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D J U A N P H E L I P E B E C A S T A Ñ O S , 
del Confejo de fu Magejlad, é Intendente 
General de la Jujiicia , Policía í Guerra, 
y Hacienda de ejie Exercito^y Principado 
de Cathaluña, y fu Marina, y Juez Subde
legado de todas Rentas Reales , bx. 

L Señor Marqués de Squilace, del Confe
jo de Eftado de S. M. y Secretario del Def-
pacho univerfal de Hacienda , y Guerra, 
me ha remitido con Orden del Rey de 18. 
de Julio de efte año , la Real Prágmatica, 
que fe ha férvido expedir \ aboliendo la ta-

fa de Granos , y permitiendo el libre comercio de ellos, 
baxo las reglas, que tranfcribo á la letra. 

D O N CARLOS, por ¡a gracia de Dios¿ Rey de Cajlillar 
de León, de Aragón , de las dos SiciliaSf de Jerujalén^ de N a 
varra , de Granada , de Toledo, de falencia, de Galicia, de 
Mallorca ¿ de Sevilla ^ de Cerdeña¿ de Cordova^ de Córcega^ 
de Murcia , de J a é n , de los Algarhes^ de Algecira^ de Gihral
tar ^ de las Islas de Canarias ¿ de las Indias Orientales ? y Occi
dentales , Islas ¿y Tierra-jirme de el Mar Océano^ Archi-Du-
que de Au j l r i a , -Duque de Borgoña , de Brabante , y Milán, 
Conde de Abfpurg, de Flandes, T i r ó l , y Barcelona , Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. = A l Serenijimo Principe Don Car
los Antonio , mi muy- Caro, y Amado Hijo , y dios Infantes, 
Vrciados , Duques, Marqueses, Condes, Ricos-Hombres, Prio
res de las Ordenes, Comendadores, y Sub-Comendadores , A l -
cay des délos Cajlillos, Cafas-Fuertes, y Llanas, y á los del mi 
Confejo,PreJidentes, Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de ¡a mi Cafa, y Corte, y Chancillerías, y á todos 
los Corregidores, é Intendentes , AJijlente, Gobernadores, AU 
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caldes Mayores, y Ordinarios., Alguaciles^ Merinos^ Prehojles, 
Confejos, üniverjtdades 5 Veintiquatros 5 Regidores ¿ Caballe
ros Jurados 5 Ejcuderos , Oficiales, ¿y hombres-buenos, y otros 
qualefquier mis Subditos, y Naturales de qualquier ejlado? dig
nidad ¿ ó preeminencia quefean 5 ó Jer puedan, Je/ Terri
torio de las Ordenes l Señorío, 3! Abadengo , como Je foíte /ÍÍS 
Provincias 5 Ciudades, Villas, y Lugares de ejlos mis Reynos, 
ú de otros , J l fe hallafen en ejlos, ají álos que ahora fon , como 
J /os gwejemw Je adelante, a cííJa wwo 3 'y qualquiera de 
vos, á quien ejla mi Carta, y lo contenido en ella toca , ó íocar 
pueda en qualquiera manera: S A B E D : Que el infatigable def-
velo, con que por todos medios me dedico conjlantemente á pro
curar á mis Pueblos, y Vafallos la mas permanente felicidad^ 
me ha hecho comprehender, que la variedad de los tiempos, y la 
diferente calidad de los terrenos de misReynos no pueden per
mitir , que fubjtjla Jin agravio de los Labradores, y Cofeche-
ros, la rraja perpetua, y general de los Granos, que fija fu pre
cio hajla en los años mas ejlériles, en que las expenfas, y gaflos 
precifos del cultivo exceden del valor de la Tafa, de que refulta 
la decadencia de la Agricultura-Aporque experimentando los La
bradores defpreciados fus frutos en los años abundantes, y que 
en los eflériíes no facanpor la Tafa el cojlo de fus gaflos, y fa t i 
gas , je vén oprimidos,y en eflado de no poder cantinuar fus La
bores,,y los Vafallos Jin los Granos necefarios para fu alimen
to , yjtn recurjb á fu compra , por ejlárprohibido el libre Co
mercio , y Mercaderes de Granos. Para ocurrir á ejlos graves 
inconvenientes, que cada dia impiden mas la abundancia del 
Reyno, y debilitan la importancia de la Agricultura: He acor
dado, no folo fomentar con mis auxilios la condición de los La
bradores ,Jino también conciliar, en lo pojible , fus utilidades^ 
con la abundancia , y beneficio, que exige la Caufapública, Con 
efe objeto, digno de mi atención , mandé al Conjejo, que exá-
minafe feriamente efe afunto, y me confultafe fu difamen : y 
habiéndolo executado con la folidéz, y ze/oy que aeofumbra^ 
oyendo antes d mis Fifcales, he refuelto conformarme en toda 
con lo que me propufo $ y en fu confeqüencia mando: 
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L Que defde la publicación de ejla Pragmática no fe ohfer-
ve en ejlos mis Reynos la Tafa de los Granos, y demás Semi
llas , no ohflante las Leyes que la prefcrihen. 

I I . Quiero que fea libre fu venta 5 compra 5 para que ají 
en los años efl¿riles 5 como en los abundantes y fea igual , 3; recí
proca la condición de los vendedores, y compradores, 

I I I . Con el defeo de que mis Vafallos tengan todos los re-
curfos licitos para beneficiar fus frutos, y proveerfe oportuna
mente de los que necejjtan^permito el libre Comercio dé los Gra
nos en todo el interior de mis Reynos, y concedo amplia facul
tad, y libertad alas Ferfonas legas , que rejiden en ellos , afi 
Mercaderes, como otros qualefquiera, que fe dedicafen á efle 
Comercio, para que puedan comprar, vender,y tranfportar de 
unas Provincias 5 y parages á otros los Granos, almacenarlos 
y entroxarlos donde mejor les conviniefe, 

I V . Para evitar, que la malicia , y reprobada codicia de 
los hombres abufede efla Concejion, convirtiendo en daño de el 
Público lo que fe dirige al bien común ; renuevo, y confirmo to
das las Leyes, que prohiben los Monopolios, los tratos ¡licitos, 
y los torpes lucros, y quiero que fe proceda rigurofamente d la 
execucion de fus penas contra los que incurriefen en ellas y 
manda, que fe remunere á los legitimes denunciadores con la 
quarta parte de lo que denunciaren ante la Jujliciaj y que las 
otras tres fe apliquen al Juez, y Pobres del Pueblo donde fe co~ 
metiefe el. delito. 
- V . AJI los Mercaderes, como otros qualefquiera de los ex-
prefados, que fe dedicafen á efle Comercio , han de tener pre-
cifamente Libros bien ordenados , en que confien todas las por
ciones de Granos, que han comprado, y vendido, como los tie
nen los Comerciantes de otros géneros» 

V I . No han de poder formar,ni eflablecer Cofradia, Gre
mio , ó Compañía, con pretexto alguno, 

V I L Los Almacenes, y Troxes de los Comerciantes en 
Granos , han de ferpúblicos, y fujetos áfocorrer , en cafo de 
necejidad, á los Pueblos de la Comarca , donde exijliefen, con 
los Granos precifos para el abajlo del Pan cocido , y para fem-
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hrar ; pagándoles de contado 9 y antes de falir de los Almace
nes ¿ y Troxes, á los precios corrientes en los mifmos Pueblos^ 
y fus Mercados: y no habiéndolos $ en los mas inmediatos $ Jtn 
que fe necejite otra jujlijicación ^ que la de un Tejlimonio del 
Efcribano de Ayuntamiento del Pueblo 5 donde fe celebren los 
Mercados.. 

V I I I . Para el pago del dinero 5 con que entre año fe fo-
corra á los Labradores ¿ con.la obligación deque lo fatisfagan 
en Grano á la Cofecha fe ha de regular fu precio por el cor* 
rienteenla Cabeza del Partido^ en los quince dias antes ̂  ó def~ 
pues de ATueJlra Señora de Setiembre ¿fegun lo capitulen, 

I X . En quanto d la extracción de. los Granos fuera del 
Eeyno.) quiero que fe obferve la libertad concedida en los De
cretos expedidos por mi amado Hermano Don Fernando Sex-
to ên los años de mil fetecientos cinquentay feiŝ y mil fetecimtos 
cincuenta y Jtete: y en fu confeqüencia concedo amplia facultad 
para que puedan extraherfe los granos del Reyno yjtempre que 
en los tres Mercadosfeguidosrquefe feñalan en ellos en los Pue
blos inmediatos á los Puertos^y Fronteras^no llegue el precio del 
Trigo j a faber: en los de Cantabria •> y Montañas á treinta y dos 
reales la fanegaj en los de AJlurias¿ Galicia? Puertos de Anda-
lucíayMurcia, y Valencia? á treinta y cinco reales ? y en los de 
las Fronteras de tierra á veinte y dos reales, . 

X. AJtmifmq permito ¿ que puedan introducirfe Granos de 
buena calidad de fuera del Keyno 5 entroxarlos? y almacenar
los dentro de feis leguaŝ  de los Puertos por donde entrafenj pe
ro Jtn poder pafarlos a las Provincias interiores del Reyno ? Ji-
no en el cafo? que en los tres referidos Mercados?que fe celebren 
en las inmediaciones á los Puertos? y Fronteras? excedan los 
Granos del precio ? que va feñalado para la extracción» 

Por tanto encargo al Confejo muy elirechamente ? que 
aplique todo fu zeh público á la importancia de elle afunto ? y 
derogo ? en cafo necefario las Leyes ? y Decretos ? que hubiere en 
contrario a lo que va difpuejlo. Todo lo qual quiero fe obferve? 
y guarde como Ley ? y Pragmática Sanción? hecha, y promulga
da en Cortes? y que á ejlejjn fe dén todas las Ordenes ? y provi-
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éencias conven ientes. T contra fu tenor) y forma unoŝ  ni otros 
no pafeis | ni conjintais ir^ ni pafar en manera alguna ^ por de
ber fe praflicar ejla mi Real Deliberación inviolablemente: la 
que fe publique en Madrid ^ y en las Ciudades, Villas, y Luga* 
res de ejios mis Reynos, y Dominios, Puertos Secos, y Moja
dos, en la forma acojlumbrada $ por convenir aji á mi Real 
Servicio, Caufapública, y conveniencia de mis Vafallos', y es 
mi voluntad , que al traslado imprefo de efta mi Carta, y fu. 
publicación , firmado de Don Ignacio Efleban de Igareda , mi 
Efcribano de Cámara mas Antiguo, y de Gobierno del Confejo, 
fe le déla mifma feeque al original. Dada en Madrid á once 
de juliodemilfetecientosfefentaycinco. T O E L R E T . To 
Don Jofeph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nueflro 
Señor, la hice efcribir por fu mandado. Diego, Ohifpo de Car
tagena. E l Conde de la Villanueva. Don Manuel Ventura F i -
gueroa. Don Francifcojofepb de las Infantas. Don Antonio 
Francifco Pimentél. Regijlrada: Don Nicolás Verdugo. The-
niente de Chancillér Mayor: Don Nicolás Verdugo. Don I g 
nacio de Igareda. 

Por la mifma via9 y con fecha de 17. de Oétubre pró
ximo pafado , fe me ha comunicado otra Real orden, que 
figue. 

En vijla de las diferentes reprefentaciones que han hecho 
al Rey, varios-Intendentes, Corregidores,yJuflicias de ejlos Rey-
nos, fobre la necejldad en que fe hallaban de proveherfe de T r i 
go , valer fe del caudal de R ojitos, para comprarle, y dificulta
des que en ello encontraban , por no querer venderlo los que 
letenian, defeofos de confeguir con libertad del comercio, unos 
precios exceJlvos,y dé lo que fobre ellas expufo el Confejo : Se ha 
dignado S. M . refolver entre otras cofas, que la Real Pragmá
tica expedida fobre el libre Comercio de los Granos , tenga fu 
entera obfervancia, y cumplimiento en todas fus partes', para 
que de ejle modo circulen en el Reyno,Jtn obflaculo : T Jiendo el 
abaflo del Pan un punto tan efendal, que fe lleva toda la aten
ción del Rey,condefcendiendo S.M.á las injinuaciones que el mif-
mo Confejo le hizo'7 Se ha dignado concederle toda la facultad 
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que necejita ¿^para que fe encargue de proveher de Trigo á todas 
las Ciudades ? Villas^ y Lugares de ejios Reynos $ exceptuando d 
Madrid para, donde tiene S. M . tomadas todas las providencias 
convenientes^ y que á ejlejin dé todas las ordenes que ejlime con-
dueentes álos Intendentes^ Gobernad ores. Corregidores^ Juj l i -
das de elloŝ pues á todos los fujeta S.M,¿y manda que en el ajun-
to de Granos^y Provifíones de Pan á los Puehlos¿eJlén¿y obedez
can las Ordenes que el mifmo Confejo les diere^haciendole refpon-
fable de qualquíera falta que fe note : Lo que de Orden del Rey 
participo á V . S . para fu inteligencia, y cumplimiento , y que 
cm arreglo á ejia Real Refolucion , dé P^.S. cuenta al Confejo 
de las injlancias^y recurfos que lê  hagan los Pueblos de efe Prin-* 
cipadofobre el Abajlo del Trigó ¿ y Pan que necejitan para fu 
fubjljlencia, obedecerá V.S, en todo las Ordenes que*fobre ello 
le diere \ y lo mifmo fobre la execucion de la Real Pragmática 
del libre Comercio de Granos le ejlá cometida f bien entendido, 
que por lo que mira álas provijiones de Tropa, quiere el Rey 
que fe maneje por la.viarefervada quanto ocurra fobre ella', pe
ro los Afentijias han de hacer fus compras como qualquiera 
otro Particular , y folo en un cajh urgente ¿ en que fe conjidere 
que al Soldado puede faltarle el Pan, 6 ala Caballería la Ce-
vada , obligará V , S. á dar el Trigo, y Cevada d los Mercan
tes, ó á los que lo tengan, pagando una, y otra efpecie al pre
cio corriente', pero ejle cafo ha de precaver V.S. que no fuceda, 
tomando las convenientes providencias de antemano, para que 
el Afentijla, ó Provehedor tenga Jiempre los repuejlos á que ef-
tá obligado por fu Contrata, 

También inferto otra Orden del Supremo Confejo 
de CaíHUa , comunicada por Don Juan de Peñuelas , fu 
Efcribano de Cámara , j Gobierno , en Carta de 26. de 
Oftubre último, que és la figuiente. 

• E / Confejo , en confeqüencia del encargo que fe le ha hecho 
por S.M. relativo á la policía,y furtimiento de Granos',ha acor
dado , que J i tuviere V.S, alguna noticia fundada , quexa , ó 
recurfo perteneciente á la provifion de Granos de qualquier 
Pueblo del dijirito de efa Provincia, que requiera providencia, 
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le dé cuenta por mano del Señor Fifcal; exponiendo al mifmo 
tiempo con claridad ̂  jujlijicacion^ y brevedad lo que fe le ofrez
ca : providenciando entre tanto los medios de fu furtimiento , y 
efcufando todo ejlrépito , ni ruidofas compuljiones: ejlando á la 
mira de las ocurrencias, para acudir á ellas con tiempo, y oh~ 
fervando en todo lo difpuejlo en la Real Pragmática de once 
de Julio de efle año, 

AJtmifmo ha acordado , que vaya V, S. informando por 
la mifma mano menfualmente los precios , que en los Mercados 
tomen los Granos , y de lo demás que en efle afunto ocurra no-
table^fegun las puntuales noticias que tuviere^ para que el Con-
fejo pueda hallarfe enterado del eflado de efa Provincia en efla 
materia, 3; deliberar con tiempo lo mas conveniente. 

Cuya Pragmática , y Reales Refoluciones pafo á los 
Subdelegados de eíta Intendencia General, para que las 
hagan publicar, en la forma acoftumbrada, en los Pueblos 
de fus Partidos, á fin de que enterados unos, y otros, de 
la Real voluntad, fe dediquen á verificar fu cumplimiento 
en la parte que les correfponda: Y para que no pueda ale
gar fe la común difculpa de ignorancia , fe archivará un 
Exemplar en cada Secretaría , y Efcribania de Subdelega-
cion, y otro en cada Archivo délos Pueblos, notándole á 
demás en el Libro donde fe regiñran los Acuerdos del 
Ayuntamiento, á fin de que confie , y pueda procederfe 
contra los que faltáren al cumplimiento de eftas Reales 
Diíppficiones. Barcelona 5. de Noviembre de 1765. 

D.Juan Phelipe de Caflaños. 
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